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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Declaratoria correspondiente 
al Decreto Número 586 mediante 
el cual se reforman y se adicionan 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la 
Mesa Directiva.
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Declaratoria Correspondiente 
al Decreto Número 586

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 164 fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 33 fracciones V, XIX y XXXIII, así como 36 fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos hacer la 
Declaratoria correspondiente al Decreto Número 586, aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura.

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, la Mesa Directiva del Congreso del Estado, remitió a los 112 ayuntamientos y al 
Concejo Mayor Ciudadano de Cherán, la Minuta Número 586, que contiene Decreto mediante el cual se reforman 
las fracciones XXI y XXII del artículo 60; el artículo 67; los incisos b) y g) de la fracción I y los incisos a) y b) 
de la fracción II del artículo 83; la fracción I del artículo 89; se adicionan la fracción XXIII-D al artículo 44; la 
fracción XXIII al artículo 60; el artículo 86 bis; los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 148 y el artículo 
148 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a efecto de que, en 
el término de un mes después de recibida la Minuta de mérito, enviaran al Congreso del Estado, el resultado 
de la votación correspondiente. 

Conforme a lo establecido en la disposición constitucional invocada, a la fecha los ayuntamientos que han 
informado sobre el resultado de su votación son: Peribán y Tangamandapio, ambos en el sentido de aprobar 
la Minuta de Decreto.

En relación al resto de los ayuntamientos y al Concejo Mayor Ciudadano de Cherán, ha transcurrido el 
término constitucional, sin que hayan remitido a este H. Congreso, el resultado de su votación, entendiéndose 
que aceptan la reforma constitucional, al haber operado la afirmativa ficta, en los términos de lo establecido por 
la fracción IV del Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 164 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, la reforma que fue aprobada, debe publicarse y no podrá el Gobernador 
del Estado hacer observaciones acerca de ella.

Conforme a lo anteriormente expuesto, es procedente que la Minuta de Decreto Número 586, aprobada 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura y por los ayuntamientos del Estado, sea remitida al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado para su debida publicación. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los veintinueve días del mes de noviembre 
de 2021.

Atentamente

Presidenta de la Mesa Directiva
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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